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DELA

paotn^sâ 88 ca»®8A.
Ba^^*^®’'’ ^’^ ^*'* leyea obligarán en la Peuînenla, islas 

Canarias, i los veinte días de an promnlgaoión, 
Drom ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
An i visación el día ea que termina la inserción de la ley 

en» í- ' ^® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
"pulimento,

dienn • ^®^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
Rieren lo contrario. (Oídiío civil vigente)

da ^ ^A^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
Porac'^ "*5®’*® ^® 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
id e^**^?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de 11 k^^® .®*°' 8^* ^*’® rematantes presenten los recibos 
tica a ^^ ®^*^Í8Íecho los derechos de inserción de los anun-

®® subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OdanoBA P«jaiae.

Un mes..................................8
Trimestre.. . .i , 8 36
Seis meses..16 50
Ünaño38

FüEBA DE OduDOBA Patelas.

Un mes.................................. 4
Trimestre............................11 25
Seis meses........................... 22 BO
Un año48

JVáswro ruciío, 38 eintimet de peseta.
Se publica todos les día», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedistamonto ^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que es fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loe mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 do Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.) 
Los soRores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números do este Boletín, 
colacionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advebtbncia. Conforme con la condición 3.“ de! plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por Unea 6 parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

Meiicia leí Cusejo le Hiistros
[Gacela del 24 de Octobre)

°S. iijí el p^jjy y la Reina 
^®3eiite (Q. D Q,) y Augusta 

Pamilia, continúan en esta 
^te, si^ novedad en su impor

tante salud.

g REAL DECRETO 
ten ^ ^^ sxpedíente y autos de oompe 
oivJ*!^^®®'®’*'^* ®°tre el Ooberuador 
oid d ^ ^‘^'"'**^^® 7 ®^ Juez de instruo- 
1611 **®.^?cenB, oon motivo da la qae- 
CaJ '’''’filial deducida por don José 
Îal *^*^ -^ lauque contra el Alcalde de 
Íito ^?*^*’® y otros, por supuestos de- 

” electorales, da los cuales recita:
®’^ 21 de Noviembre de 1894, al 

’*0Bi°h *'^'^°'' ^’^'^ Mannei Galisteo, á 
form^^Í ^® ^°^ *^°^® ('astro y Luque, 
®*<5ii 8 T ^*^ ®^ Juzgado de instruc
tive ^^ querella criminal por 
José'^p''^ '^®¡ú.ciH electorales, oontra don 
^ños **®^ Escalera y demás indivi- 
^ioih V^ (’ouBtitayeron la Junta mu- 
ble t ) '^^^ ^®Dso 00 Palenciana, y oo- 
Úntnl ^ ®® reunieron el domingo 7 de 
^^ da 1*^ de 1894, oon objeto de hacer 
^raia'^^^°'®^ ^® candidates y el nom- 
®'eccA^^° ^® Interventores para la 
^0nc* **1 ^°^^°^P^i extraordinaria de 
*^10110*^^^®’ *^^® había de verificarse en 
Sfio ° Ï‘®®’’lo 60 14 del mismo mes y 
Sde’ ^.V'^^sùndo los siguientes hechos: 

de^o'^ ^^ ^^ mañana del referido día
1 ^®^'^® varios electores, algunos 

^Onn .^^^^oter de ex Alcaldes y ex- 
^^ ^il¡d^’ ^^^ Casa Ayuntamiento de 
^® Su 8 ^ Palenciana para hacer uso 
^^1 de! p *^®°^'^® ®®t® 1® Junta muaioi- 
^’’h el v°®°’ ^®^riida en dicho local 
B6eQn°^^®^'^ sateriormente indicado, 
’’‘'UiBn?*^*^'^®’^°“ ®°° *1®® estaba oomple- 
^^eua ®j®^®*‘^®jd* 1* entrada por el 
*^®labft°^ ^ Varios hombres, los que no 
^®8 re ^?^®®r á nadie sin trasmitir an- 
®^ Qu ^^ Alcalde don Rafael Páez, 
^^ Pu^ tener noticia de que había à 
^*'5ad^^\’^^ ®*'*’P*^ '^® electores, acom« 
dejaf ®® «6 Un Notario, dió orden de 
^^ráot * ^®*'® y ^ '°® 9“® tuvieren 
^®®> 00*^1 ^^'Aloaldes y ex-Gonoeja- 
*'an Qjj^ ? condición de que lo hicia- 
8aa * '’06, y después de exponer 
Ítettoi'* ’̂’®**®®®®’ salieran del local, 

&nto lo reducido del mismo; que 

á varios candidatos á Concejales les 
negó la Junta el derecho á designar 
Interventores, fnndindose en que las 
elecciones de que habían emanado sus 
cargos fueron anuladas, y á algunos 
ex Alcaldes no se les admitió como 
Vocales de la Junta por la misma ra
zón; que antes de que transcurriera la 

, hora legal, fueron á presentar lasopor- 
i tonas propuestas de Interventores va 
í ríos candidatos á Concejales, las que 
; no admitió el Presidente y Alcalde

Páez Escalera, porque, según dijo, eran 
; las tres y cuarenta minutos, y ya se 

había terminado el escrutinio de nom 
bramiento de Interventores; que oon 

i tales hechos se habían infringido los 
articulos 90 y 94 de la ley Electoral 

? vigente, cortan lo la intervención de 
í los ciudadanos en la función electoral, 
i y la libre enásión del sufragio, y las 
Í disposioitmes de los tíuulos 2.’ y 6.’ de 
' la misma ley y Beal decreto de adapta- 
; oión de Sde Noviembre de 1890, que 
i designa como tales Vocales de las Jun-
• tas municipales del Censo á los ex-Al- 

caldas vauinoa del Municipio respeoti- 
* vo, facultando á los ex-Concejales del 
^ mismo por elección popular para nom- 
^ brar Interventores; concluye el escrito 
’ de querella proponiendo las pruebas 
. pertinentes y la práctica de diligen

cias para el esclarecimiento de los he
chos y de las personas responsables de 
ellos, y á esta efecto se acora peña un 

1 acta notarial relativa á los aludidos 
í particulares:
; Que admitida Ia querella y praotioa- 
i das varias diligencias sumariales, pero 
i sin que se hubiera dictado auto de pro- 
{ cesamiento contra nadie, el Goberna- 
1 dor, de acuerdo con la Comisión pro- 
| vincial y á instancia del Alcalde de 
' Palenciana, requirió de iuhibioión al 
- Juzgado, fondándoee: en quo todo lo 
! referente al procedimiento electors’ es 
i delà competencia de tas Autoridades 

administrativas, y en el asunto de que 
, se trata existe una cuestión previa, en 
i razón á que los acuerdos de la Comi- 
; pión provincial en materia de nulidad 
í ó validez de elecciones municipales y 
: demás autos con ellas relacionados, 
’ aun cuando ejecutivos, no son apela- 

bles ante el Ministerio de la Goberna- 
• oión, según disponen los artíouloe 146 
t delà ley Provincial, 9." del Real de- 
'’ oreto de 24 de Marzo de 1891 y otras 
' disposiciones concordantes; en que de 
J eae precepto legal surge, como oonae-

cuencia indeclinable, que el acuerdo de 
la Comisión declaratorio da la validez 
de aquellas elecciones que dieron la
gar á la querella, entraña hoy el carác
ter ejeoctivo y los hechos á que se re
fiere están pasados ea autoridad de oo- 
Be juzgada, por lo qae no puede preva 
leoer contre el mismo reclamaciones de 
ningún género, así en el orden admi
nistrativo como ea el judicial, ó en otro 
supuesto el mencionado acuerdo de la 
Comisión estará pendiente de la reola- 
maoión al Ministerio, si se hubiese con
tra él entablado recurso de alzada, en 
oayo caso no pueden los Tribunales de 

• justicia conocer de este asunto, Interin 
’ no recayese la resolución ministerial, 
i y en que por ambos extremos de la 
i disyuntiva expuesta, procede suscitar 
¡ el incidente de competencia, al tenor 
; de Io prevenido en los artículos 2.* y 
■ 3.*, número I.® del Real deoreto de 8 
1 de Septiembre de 1887:
3 Que tramitado el incidente, elJuzga- 
1 do mantuvo su jurisdicción para cono- 
3 oer del asunto, alegando: que iniciado 
j el sumario por hechos atribuidos al 
► Presidente y Vocales de la Junta mu- 
| nioipal del Censo refíride-, que revis- 
5 ten oaraotaras de delito, su inveatiga- 
1 ción y comprobación corresponde al 
1 Juzgado, en virtud á lo dispuesto en el 
j art. 14 de la ley de Enjuiciamiento orí- 

mina!; que si bien el Real decreto de 
i 8 de Septiembre de 1887 faculta á los 
i Gobernadores para promover onestio- 
• nes de competenoia en los juicios cri- 
í minales, también lo prohibe terminan- 
1 temente respecto de los delitos que, 
¡corno los que son objeto de la presente 

canea, su castigo no está reservado por 
i ninguna ley á los funcionarios de la 
1 Administración y se han de perseguir 
! y castigar por loa Tribunales ordina- 
1 ríos, á los cuales, á más de la citada 
■ ley de Enjuiciamiento, en este caso 
i concreto atribuye jurisdiooión el artí- 

culo 101 de la ley Electoral vigente;
{ que el acuerdo de la Comisión provin- 
' oial declarando la validez de las eleo- 
’ Otones de Concejales verificadas en 

Palenciana el día 14 de Octubre últi- 
; mo, ya sea ejecutivo, ya esté pandien- 
- te de apelación, no obstará la perseco
^ oión de los delitos públicos qne oon 
i ocasión de aquélla se hayan podido oo- 
• meter, girando como giran en distinta 
í esfera las funciones de la citada Cor- 
; poraoión, que habrá tenido presente 
( su discusión, el conjuntó total de actos

j verificados y los de loa Tribunales de 
j justicia, que sólo examinan el heuho 
í individual y aislado, cuya oorrecoión, 
1 caso do constituir delito, le está enoo- 
j mondado por las leyes.
i Que el Gobernador, de acuerdo con 
¡la Comisión provincial, insistió en su 

anterior requerimiento, originándose 
con este motivo el presente oonfiioto 

! jurisdiooional, que ha seguido sus trá- 
■ mîtes:

Visto el artículo 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según el 
cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administraoion, ó cuando, en virtud de 
la misma ley, deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el tallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el artículo 4.“ del mismo Real 
decreto, con arreglo ai que, cuando -a 
contienda de competencia se fundase 
en la existencia de una cuestión previa 
administrativa, resuelta que sea ésta 
por la Autoridad á que ootrespenda, se 
devolverán los autos al Jaez ó Tribunal 
competente para que proceda oon arre
glo á derecho, declarando no haber la
gar á la oontinuaoión del juicio si la 
decisión administrativa envolviera fal
ta de legitimidad del procedimiento, y 
continuándoto, en caso contrario, en el 
astado en que quedó al entablarse la 
competencia:

Visto el artículo 101 de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, qae es
tablece que la jurisdiooión ordinaria es 
la única competente para el oonooi- 
miento de los delitos electorales, cual • 
quiera que sea el fuero personal de los 
responsables.

Considerando:
1.’ Que la presente contienda de 

competencia entre el Gobernador civil 
de Córdoba y el Juez de instrucción 
de Lucena se ha suscitado con motivo 
de la querella criminal deducida ante 
dicho Juzgado por don José Castro y 
Luque contra el Alcalde do Palenciana 
don José Páez Escalera y osmás indi
viduos que constituyeron la Junta mu
nicipal del Censo en el referido pueblo 
el 7 de Octubre de 1894, y como tales 
cometieron los supuestos delitos elec
torales que se denuncian.
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2.’ Que el oonocimiento del asun
to, por tratar89 de hechos que revisten 
oaraoterea de delito, es da la compe- 
tecoia de la jariadioción ordinaria.

3,* Que el requerimiento del Gober
nador se funda en la ezistenoia de una 
ouestión previa admitíiatrativa, cual es 
la dedataoión da Ia nnlidad ó validez 
de la eleoción celebrada, oircanatanc a

que índudablemento revestiría tal oa- 
ráoter de no estar resuelta; pero como, 
según expresa la providencia del Go 
bemador, promoviendo la competen
cia, este extremo fue resuelto oportu 
namente por la Comisión provincial 
declarando la validez de las elecoioues 
municipales indicadas, resulta que no 
existe actuatmente la ouestión previa

que resolver en que se funda el reque
rimiento de inhibición, lo cual no obsta 
para que la resolución administrativa 
recaída con respecto á dichas eleooio' 
nes municipales pueda ser tenida en 
cuenta por los Tribunales.

Conformúndome con Io consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Ángusto Hijo el

Bey D. Alfonso Xni^ y oomo Bmha 
Begente del Beico,

Vengo en resolver esta competenda 
¿ favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco. MARIA CRISTINA.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Casliílo.

tent® de H?iÉ dt la iiniiim út M
NÚMERO 3243

SECCION DE TENEDURIA
MES DE NOVIEMBRE DE 18SS

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre* 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de 
finca afecta al descubierto, con arreglo à lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

FECBA DE LOS TENCIBIEBTOS Importe
Número

Clase de Pueblo de vecin- Plazos
del débite

Término á 4^® teuee®'^
inventario Procedencia la finca dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES DU Mea Año que deben Pesetas Ota. donde radica la finca

489 Clero Rústica Bujalance D. Antonio Remero Flores 6 Noviembre 1895 11 220 Bujalance p. al ®^

558 Antonio Cabanillas Rodas 7 11, 16 al 20 360 ft 7«
890 Urbana Córdoba Jueu Sánchez Campos 18 35 10 Montilla

96 39 Propios Rústica Almodóvar José Natera Junquera 8 2 54 Almodóvar del Rio 5S
1542 Clero Dos Tortes Alejandro González Vioque 9 2-20 2398 76 Doa Torrea 7e
585 Urbana Córdoba Rafael Herrera Baena 10 18 y 19 900 Córdoba
534 Rústica Galleta Antonio Moreno Villalba 17 47 76 Cañete
633 ft El mismo 17 47 86 ft
671 ft ft El mismo ft 17 8 80 ft
604 El mismo 17 18 86 ft

4661 Propios Vili? Córdoba D. Francisco Rey Cerro 6 76 70 Adamuz
1040 Clero Lucena Francisco Barranco 12 7 al 20 701 82 Lucena IT
2326 Francisco Paula López 12 al 80 810 ft i

163 Córdoba Miguel Tortosa Téllez 13 20 100 26 Cordoba 73
1032 Lacena Pedro Fernández Leita 2 al 10 675 Lucena
344 Urbana Córdoba Rafael Montijano Martin 3 388 80 Córdoba fl
240 El mismo 3 367 20

91 21 Propios Rústica Almodóvar D. Pedro Leiva Villalba 17 3y 3 916 10 Almodóvar del Bio
970 Clero Lacena José Artacho Sánchez 18 18 160 26 Lucena

3642 Propios JJ - Torrecampo Pedro Pastor Márquez « 2 al 10 360 Pozoblanco
1 Estado Lacena Bartolomé Sánchez Almagre 19 2y3 178 80 Lucena

96 27 Propios ft Almodóvar José Luna Castilla 21 ,2 78 Almodóvar del Rio
96 26 1» » 0 Enrique Prieto Fernández 0 2 140 ft
96 26 » ft El mismo ft 3 121 60 6«

167 Estado ft Lacena D. Francisco López Palomino 22 3 al 30 630 Lucena 75
8978 Clero Censos Aguilar Francisco Fernández Bravo 2 al 10 787 60 Aguilar
2181 Rústica Cabra Manuel López Rubio 24 2 al 10 2252 70 Cabra

130 Urbana Córdoba Manuel Enriqaez y Enriquez ft 10 602 90 Córdoba
680 rt Rústica Cañete Benito Alguacil Navarro 26 18 26 60 Cañete

9269 9 0 Córdoba Manuel Navarro 27 5 al 10 420 Dos Torres fl
9265 » ft ft El mismo ft 5 al 10 243 72
4606 Propios ft ft D. Aurelio Fonseca 28 9 y 10 88 20 Loque

96 22 f) ft Almodóvar José González Castillo ft 2 66 60 Almodóvar del Rio
3476 n >, 

Urbana
Lacena Francisco Luque 29 9 y 10 80 Lucena Í”

1061 Clero ft Antonio Gal ego Díaz 30 10 180 ft

Córdoba 19 de Octubre de 1895.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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